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  ADJ. APOYO JUDICIAL No. 1100131100032020 00033 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

 Toda vez que el Informe de Valoración de Apoyos presentado 

por la Secretaría Distrital de Integración Social, no fue objetado, se imparte 

APROBACIÓN al mismo.  

 

 Dando cumplimiento al No. 2º del art. 579 y en concordancia con el 

No. 7° del art.  586., del C.G.P., modificado por el Art. 37 de la Ley 1996 de 

2019, se abre a pruebas el siguiente asunto para lo cual SE DECRETAN LAS 

SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES: Las aportadas con la demanda.  

 

TESTIMONIO: Decrétese el testimonio de los señores: LUIS FERNANDO 

LOZANO CABRERA, MARISEL LOZANO CABRERA y NELLY LOZANO CABRERA, 

quienes depondrán acerca de los hechos de la demanda. 

 

DE OFICIO: En aplicación del artículo 169 y 170 del C. G. del P., se 

decreta el INTERROGATORIO de la señora: MARIELA CABRERA DE LOZANO, 

en calidad de progenitora. 

 

En cumplimiento a lo normado en el artículo 579 del C.G. del P., se 

señala la hora de las     2:30 pm___   del día  __14_    del mes de diciembre        

del año 2023, para que tenga lugar la AUDIENCIA, donde se practicaran las 

pruebas y se proferirá sentencia.  

 

 PÓNGASE DE PRESENTE a los interesados que, de no concurrir a la 

diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el numeral 4º 

del artículo 372 Ibidem. 

 

 Notifíquese este proveído al Agente del Ministerio Público adscrito a 

este Despacho. 

 

 

 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

YCBR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 18 HOY 10 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  



Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 840047e4a71f881d0191400b10f66e367ad8f222eeda7770e3bfe1394d4624d3

Documento generado en 09/05/2023 05:55:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA

